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MEMORIA DESCRIPTIVA

Para una

PATENTE ECONOHTCO-COMERCIAL 

por veinte años 

en España, 

a favor de:

BONOS COMERCIALES, S. L . "MOLSAN"

Entidad española

establecida en MURCIA, calle San Nicolás, 26 

por:

"UN SISTEMA DE PUBLICIDAD PARA INCREMENTAR 

LAS VENTAS"

Inventores: D. Jerónimo Molina Molina y Don 

Pedro Sánchez Bravo, ambos de nacionalidad es
pañola.



La presente patente de invención economico-comer- 

c ia l que se so lic ita , recaerá sobre "Un sistema de pu­

blicidad para incrementar las ventas" a l amparo de lo 

dispuesto en el articulo 46 del vigente Estatuto—ley  

de Propiedad Industrial, modificado por Decreto de 26 

de Diciembre de 1.947*

Esta patente está intimamente relacionada con la  

Núm. 233.285, de la  cual también son inventores y propie­

tarios los solicitantes, no constituyendo una mejora 

en aquella, más bien dos objetos distintos pero con­

catenados, pudiendo funcionar independiente o conjunta­

mente.

En cuanto a- las operaciones de que consta e l pre­

sente sistèma, hemos de mencionar la  confección de un 

carnet, en cuyas tapas lleva  impreso, en la  primera el 

nombre comercial, con alusiones y ofrecimientos a l com­

prador, en el anverso de e lla , unas líneas impresas, 

donde se hará constar e l nombre, domicilio y profesión 

del cabeza de fam ilia, e l cual será e l t itu la r  del car­

net y único beneficiario y en su in terior un cuaderni­

l lo  de hojas rayadas para anotar en é l todas las v ic i­

situdes y ventajas que se otorgan por e l presente sistèma. 

En la  tapa posterior del carnet y bajo un capítulo que 

' a titu lo de ejemplo, llevará el distintivo de observacio­

nes, todas las instrucciones que se consideren pertinen­

tes.

También se confeccionan unas c a r t i l la s  que son 

entregadas a l público 6 compradores en forma corriente 

y donde los mismas van adheriendo los bonos que les pro­

porcionan los comerciantes a l rea lisar sus compras.
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La operación fundamental o especifica del sistéma 

e3 decir, su realización, es la  siguiente: la  Entidad

anunciadora entrega a l público que quiera someterse a este ; 

sistema de publicidad un carnet con las caracterisiticas  

descritas con anterioridad, y a l mismo tiempo se le  dan una; 

cart illa s  destinadas a el comprador cuando efectúa sus 

adquisiciones, siéndole entregados a l mismo tiempo unos 

bonos, los cuales son adheridos a la  c a rt illa  y, cuando 

esta está ébmpleta, aquél puede presentarse en las delega-eá- 

cienes de la  Entidad anunciadora, y le serán abonadas 

cuarenta, pesetas o a su opción a acogerse a los benefi­

cios que esta clase de publicidad le  otorga.

Para que el comprador tenga, derecho a los bene­

fic io s  -antes mencionados (en metálico o en otra clase, 

ventajas económicas en caso de enfermedad etc .) ha de 

adquirir un número de ca rt illa s , y ha de dejar a benefi­

cio de la  entidad anunciadora una cantidad de e llas , que 

a titu lo  de ejemplo pueden ser ocho, es decir, que si el 

adquirente de las ca rtilla s  poseée 20 de éstas en el 

ejercicio de un año, dejará sin cobrar ocho, y solo po­

drá percibir las restantes en metálico o anotárselas en 

e l carnet para obtener los beneficios ya mencionados del 

sistéma de publicidad.

Condición para mantener la  validez del carnet es 

tenerle siempre en vigor lo que se consigue anotando las  

cart illa s  en e l carnet con el tiempo marcado con anteriori­

dad por la  empresa, asi si las ca rt illa s  fueran de valor 

para un mes, antes de que termine este plazo deberá el 

comprador haber anotado otra c a rt illa  rellena con sus 

bonos correspondientes. Las c a rt illa s  pueden tener60
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validez en principio de uno o de dos meses. La carencia 

del requisito mencionado, produce la  caducidad automá­

tica del carnet con la  pérdida inherente de todos sus 

derechos.

Concretando este conjuntomde operaciones de 

entrega, la  entidad anunciadora fa c ilita  los carnets 

y las ca rt illa s  a l comprador, a éste le  entrega los 

bonos que debe adherir en las c a rt illa s  el comercian­

te, y los beneficios son otorgados por el último por la  

entidad anunciadora.

Los beneficios que se han citado repetidas veces 

consisten como ya se ha dicho en la  entrega de cuarenta 

pesetas en metálico, contra la  entrega de la  ca rt illa  

completa, o de lo contrario se le  anota en el carnet 

y se le  dá al comprador una ayuda econémica de cantidad 

que la  entidad anunciadora señalará con la  debida ante­

lación y e l tiempo en que ésta ayuda será prestada, 

como es lógico con las debidas comprobaciones por per­

sonal facultativo competente. A titu lo  de ejemplo 

y solamente para mayor claridad en la  exposición, e l 

comprador puede percibir treinta pesetas d iarias duran­
te noventa dias.

Consideramos que ésta patente reúne todas las ca­

racterísticas exigidas por la  Ley,

R E I V I N D I C A C I O N ! !  S. -

1 .— Nuevo sistema de publicidad para incrementar 

las  ventas, caracterizado porque se confeccionan unos 

carnets y unas ca rt illa s , con las características de 

que, aquél constará de tapas y en su in terior tendrá 

un cuademiELo de hojas rayadas destinadas a efectuar



5
.y

-238377

1

95*

100.

105*

110.

115.

110.

las  anotaciones pertinentes- que luego se dirán, y las  

tapas llevarán impreso en la  primera e l nombre comer­

c ia l de la  entidad anunciadora, por e l anverso el 

nombre del solicitante, comprador, profesión y domi­

c ilio , en las líneas que llevará impreso al efecto, 

siendo destinada la  última tapa a las observaciones 

que la  entidad considere oportuno imprimir, para la  

mejor comprensión del sistèma? las cartilla s  llevarán  

también el nombre del comprador y están únicamente des­

tinadas a ser completadas de bonos en todas las cuadri­

culas que en el cuadernillo, tapas o de la  mejor manera 

que considere la  empresa o entidad anunciadora, estén 

impresas.
2 . -  Sistema para incrementar las ventas, caracteri­

zado porque la  Entidad anunciadora entrega a l público 

comprador el carnet y las c a rt illa s  reivindicadas en el 

punto primero? dichas c a rt illa s  serán adquiridas en 

número mayor de ocho, ya que éstas quedan a beneficio 

de la  entidad anunciadora, beneficio que se ju stifica  

a favor de ella^ por la  publicidad a favor del comer­

ciante y por los beneficios a favor del comprador, una 

ves en poder de aquél el carnet y las c a rt illa s , efectúa 

sus compras en los comercios previamente establecidos 

y señalados que se han acogido a este sistèma, los cua­

les les obsequiarán con bonos destinados a adherirse en 1 

cuadriculas de la s  cartilla s  mencionadas, cuando el com­

prador ha completado una de e lla s  se presenta o bien en

la  entidad anunciadora o de lo contrario a sus delegato ­
le

nes, anotándose en el carnet, o se le  abona en e l acto 

la  cantidad de cuarenta pesetas en metálico, en el caso
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de que optára e l comprador por e l primer supuesto, y mante­

niendo en vigor e l carnet, por e l procedimiento que luego 

se d irá , tiene derecho a percibir en caso de enfermedad 

del t itu la r , único beneficiario y que reúna la condición 

125* de cabeza de fam ilia, de una cantidad determinada y por 

tiempo f i jo ,  que previamente haya señalado la  entidad 

anunciadora, siempre y cuando tenga el carnet en perfecto 

vigor, y por una sola vez duiante la  duración del carnet* 

3*- Sistèma de publicidad para incrementar las ven— 

130. tas, caracterizado porque la  validez de las  cartilla s

puede ser de uno ó de dos meses y la  del carnet, depen­

derá del tiempo de duración de las c a rt illa s , ya que como 

éstas protegen por tiempo determinado, antes de que cadu­

quen los plazos señalados habrá de inscribirse por el 

135* comprador la  siguiente en e l carnet que éste poséa.

Sistèma de publicidad para incrementar las  ven­

tas, caracterizado porque en las  mismas condiciones que 

se han reivindicado para aquellos casos que se obtienen 

beneficios o ayuda económica en caso de enfermedad, tam- 

140. bién y en las mismas condiciones la  entidad anunciadora 

puede autorizar a los establecimientos adheridos a l pre­

sente sistèma a conceder créditos para la  adquisición de 

géneros *
5 .-  "SISTEMA DE PUBLICIDAD PARA INCREMENTAR LAS 

145. VENTAS"

Tal y como se describe en la  presente memoria, que 

consta de seis hojas de fo lio  escritas a máquina por una 

sola de sus caras.

Madrid, 2
BONOS COI. 
P* A.

El

bre de 1*957* 
S. L . "MOLSAN"
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